Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 140 de 2022

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 140 DE 2022
(Enero 27)

"Por el cual se reglamenta el Articulo 107 de la Ley 2159 de 2021, en relacién con la financiacidn o cofinanciacién de procesos catastrales a
través de un Patrimonio Auténomo, su administracién, funcionamiento y determinacién de La entidad financiera del Estado del orden nacional
que administrard los recursos y se adiciona al Capitulo 6 del Titulo 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto nimero 1170 de 2015, por medio del

cual se expide el Decreto Reglamentario Unico del Sector Administrativo de Informacién Estadistica"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del Articulo 189 de la Constitucién
Politica y en desarrollo de lo dispuesto en el Articulo 107 de la Ley 2159 de 2021, y

CONSIDERANDO

Que la Constitucién Politica establece en su Articulo 22 que son fines esenciales del Estado, entre otros, servir a la comunidad, garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados constitucionalmente y mantener la integridad territorial.

Que en desarrollo de dichas finalidades, el Articulo 365 de la Constitucién Politica dispone que los servicios publicos son inherentes a la finalidad
social del Estado, razén por la cual se tiene el deber de asegurar su prestacion eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Asi mismo,
dispone que la prestacion de los servicios publicos podré ser realizada por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o
por particulares; sin perjuicio del deber estatal de mantener la regulacién, el control y la vigilancia de los servicios publicos.

Que en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, se contemplé que, con el propésito de contar con informacidn basica para la
planeacién y el ordenamiento territorial, el proceso de actualizacién catastral deberd realizarse en todos los municipios del pais por lo menos
cada 5 afios, para lo cual, el IGAC y los Catastros Descentralizados deben implementar sistemas modernos de captura de informacién y
adelantar acciones para: i) Implementar la actualizacién permanente; ii) Revisar y modificar las metodologias de avallas masivos, conforme a
las dindmicas inmobiliarias (propiedad horizontal), con el propésito de acercar gradualmente los valores catastrales a los comerciales; iii)
Implementar las politicas de Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales y de Interrelaciéon de Catastro y Registro, y; iv) Apoyar la
implementacion de observatorios de precios del mercado inmobiliario.

Que conforme a lo sefialado en el Articulo 24 de la Ley 1450 de 2011 "por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014", las
autoridades catastrales tienen la obligacién de formar los catastros o actualizarlos en todos los municipios del pais con el fin de revisar los
elementos fisicos o juridicos del catastro originados en mutaciones fisicas, variaciones de uso o de productividad, obras publicas o condiciones
locales del mercado inmobiliario.

Que el precitado Articulo establece que le corresponde a las entidades territoriales y las demds entidades que se beneficien de los procesos de
formacién y actualizacién catastral la cofinanciacién de acuerdo con sus competencias.

Que el CONPES 3958 de 2019 propuso una estrategia para la implementacion de la politica publica de catastro multipropésito que permita
contar con un catastro integral, completo, actualizado, confiable y consistente con el sistema de registro de la propiedad inmueble, digital e
interoperable con otros sistemas de informacién y guiado por principios de i) Potencializacién de la capacidad territorial; ii) Gradualidad en la
cobertura; iii) Impulso al uso de la informacion catastral.

Que el citado documento CONPES 3958 de 2019, sefiala las fuentes de financiacién de la politica, dentro de las que se encuentran recursos de
la Nacién, los municipios, los departamentos y la cooperacién internacional.

Que el Articulo 79 de Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, "Pacto por Colombia, Pacto por la
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Equidad' establece que la gestidn catastral es un servicio publico cuyo objeto es la adecuada formacién, actualizacién, conservacién y difusion
de la informacién catastral, asi como los procedimientos del enfoque catastral multipropdsito.

Que entre las finalidades del servicio publico de gestién catastral estd atender la necesidad que tiene el pais de contar con una informacién
catastral actualizada, que refleje la realidad fisica, juridica y econémica de los inmuebles.

Que el Articulo 107 de la Ley 2159 del 12 de noviembre de 2021, "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de
apropiaciones para La vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022", dispuso que el Gobierno Nacional a través del Instituto
Geografico Agustin Codazzi - IGAC, podra destinar recursos para la financiacién o cofinanciaciéon de los procesos catastrales con enfoque
multipropdsito a cargo de los municipios o distritos.

Que el precitado Articulo establecié como mecanismo de canalizacién y ejecucién de dichos recursos, asi como, de los provenientes de otras
fuentes, la creacion de un Patrimonio Auténomo administrado por una entidad financiera del Estado del orden nacional que determine el
Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico o por la entidad o entidades que este defina, cuyo funcionamiento y administracion sera definido por el
Gobierno Nacional.

Que el objeto del Patrimonio Auténomo en los términos del considerando anterior serd el de administrar los recursos que financiaran y
cofinanciaran los procesos catastrales con enfoque multipropésito, cuyas fuentes podran ser el Presupuesto General de la Nacién - PGN, créditos
de Banca Multilateral, recursos de cooperacién nacional o internacional, entre otros.

Que en desarrollo del Articulo 107 de la Ley 2159 de 2021, es necesario establecer los lineamientos para la operacién del Patrimonio Auténomo
y sefalar los principios orientadores para el funcionamiento y administracion de este como vehiculos de financiacién de los procesos catastrales
en los distritos y municipios que sean priorizados por el Comité de Cofinanciacién. Por otra parte, establecié que el Gobierno Nacional podra
estructurar e implementar diferentes instrumentos financieros para los mismos fines, como son la creacién de tasas compensadas y la
generacion de lineas de crédito, entre otros.

Que el paragrafo del literal b) del numeral 3 del Articulo 270 del Estatuto Organico del Sistema Financiero, faculta al Gobierno Nacional para
autorizar a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER, la creacién de lineas de crédito con tasa compensada, siempre y cuando los
recursos equivalentes al monto del subsidio provengan de la Nacidén, entidades publicas, entidades territoriales o entidades privadas, previa
autorizacion y reglamentacién de la Junta Directiva.

Que el numeral 2 del Articulo 268 del Decreto Ley 663 de 1993 "por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgénico del Sistema Financiero y se
modifica su titulacion y numeracién", establece que la Financiera de Desarrollo Territorial, S.A. - FINDETER, tiene por objeto la promocién para el
desarrollo regional y urbano, mediante la financiacién y asesoria en lo referente al disefio, ejecucién y administraciéon de proyectos o programas
de inversion.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 32 del Decreto Legislativo 468 de 2020, a través del cual se adiciona el literal k) al numeral 1
del Articulo 270 del Estatuto Organico del Sistema Financiero, el Gobierno Nacional autorizé a Findeter para otorgar, excepcionalmente, créditos
directos con tasa compensada, dirigidos a financiar proyectos de inversién en los sectores elegibles, a las entidades territoriales.

Que es necesario que las partidas equivalentes al monto del subsidio se hayan incluido previamente en el presupuesto del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico que a su vez hace parte del Presupuesto General de la Nacién - PGN.

Que la Financiera de Desarrollo Territorial - FINDETER ha evidenciado la oportunidad de contribuir con la politica publica de catastro
multipropédsito liderada, entre otros, por la Presidencia de la Republica, el Departamento Nacional de Planeacién y el Instituto Colombiano
Agustin Codazzi, a través de la estructuracién de una linea de crédito directo con tasa compensada para financiar operaciones técnicas y
administrativas orientadas a la adecuada formacién, actualizacién, conservaciéon y difusiéon de la informacién catastral, asi como los
procedimientos del enfoque catastral multipropdsito que sean adoptados.

Que FINDETER esté organizado como un establecimiento de crédito del Estado del orden nacional que cuenta con la capacidad operativa para la
estructuracién de proyectos tipo, realizar la administracion de recursos de manera indirecta a través del Patrimonio Auténomo que se constituya,
entidad que viene actuando como aliado estratégico del Gobierno Nacional y de las regiones en la puesta en marcha de proyectos generales de
bienestar.

Que FINDETER conforme los estatutos tiene, entre otras, las siguientes funciones:

a) Otorgar créditos directos con tasa compensada, dirigidos a financiar proyectos y actividades en los sectores elegibles y atender la demanda
actual de recursos para la reactivacion econdmica y mantener la operacién y gestién de las Entidades Territoriales.

b) Redescontar créditos a las Entidades Territoriales, a sus entidades descentralizadas, a las areas metropolitanas, a las asociaciones de
municipios 0 a las entidades a que se refiere el Articulo 375 del Cédigo de Régimen Municipal, a las regiones y provincias previstas en los
Articulos 306 y 321 de la Constitucién Politica.

¢) Redescontar créditos a entidades publicas del orden nacional, a entidades de derecho privado y patrimonios auténomos, siempre y cuando
dichos recursos se utilicen en las actividades definidas en el numeral 2 del Articulo 268 del Estatuto Orgénico del Sistema Financiero y en
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proyectos relacionados con el medio ambiente.

(..)

e) Celebrar operaciones de crédito con sujecion a los requisitos y procedimientos establecidos por la legislacién vigente para el endeudamiento
externo de las entidades descentralizadas del orden nacional.

f) Celebrar contratos de fiducia para administrar recursos que le transfieran la Nacién u otras entidades publicas para financiar la ejecucién de
programas especiales relacionados con las actividades sefialadas en este Cédigo.

g) Prestar el servicio de asistencia técnica, estructuracion de proyectos, consultoria técnica y financiera.

Que igualmente de acuerdo con lo acreditado por FINDETER, este tiene:

a) La capacidad operativa para realizar un andlisis financiero de los municipios.

b) Cuenta con la capacidad operativa para administrar el Patrimonio Auténomo en calidad de Fideicomitente.
) Puede ofrecer a los municipios lineas de crédito con tasas de interés compensadas

d) Cuenta con infraestructura que permite prestar soporte técnico a los municipios en materia de catastro multipropdsito, como estructuracién
de proyectos tipo y asesoria tributaria, entre otros para la implementacion de la politica publica.

Que al ser el catastro un instrumento para desarrollo territorial, FINDETER cuenta con la capacidad de asesorar a los municipios mediante una
fuerza comercial en territorio para acompanar dicho desarrollo. En linea con el Articulo 107 de la Ley 2159 de 2021, el Ministerio de Hacienda y
Crédito Publico determiné a FINDETER como administradora del patrimonio auténomo de los recursos que financiaran o cofinanciaran los
procesos catastrales con enfoque multipropdsito.

Que se dio cumplimiento a la publicacion del proyecto de decreto y de sus documentos soporte, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 8 del
Articulo 8 de la Ley 1437 de 2011, Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el Articulo 2.1.2.1.14. del
Decreto 1081 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Presidencia de la Republica, a efectos de garantizar la participacién del publico
frente a la integridad de los aspectos abordados en la normativa.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA

ARTICULO 1. Adiciénese al Capitulo 6 del Titulo 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1170 de 2015 Reglamentario Unico del Sector
Administrativo de Informacién Estadistica, en los siguientes términos:

"CAPITULO 6

ARTICULO 2.2.2.6.5. ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO. De acuerdo con lo establecido en el Articulo 107 de la Ley 2159 de 2021, el
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico determiné a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. -FINDETER como la entidad financiera que
administrard de manera indirecta, como fideicomitente los recursos con los que se financiardn o cofinanciardn los procesos catastrales con
enfoque multipropésito para los municipios y distritos para lo cual se fijan reglas de funcionamiento y administraciéon de los recursos en el
patrimonio auténomo.

ARTICULO 2.2.2.6.6. términos para el otorgamiento de la financiacidn o cofinanciacién. Los beneficiarios de los recursos son los municipios o
distritos que cumplan como minimo los siguientes requisitos:

1. Que cuenten en su jurisdiccién con area sin actualizar catastralmente superior a cinco (5) afios.

2. Que el drea sin actualizar catastralmente no esté financiada en el 100% por crédito multilateral, cooperacién internacional o asignaciones del
PGN.

3. Que esté habilitado como gestor catastral o tenga contrato o convenio vigente con alguno de los gestores catastrales habilitados por ley o por
el IGAC.

4. Que tengan la capacidad de cofinanciar el proyecto de inversién segun la categoria y acorde con las condiciones de ejecucioén, con cargo a
fuentes provenientes de su gestién, tales como Ingresos Corrientes de Libre Destinacién, Sistema General de Participaciones Propésito General-
Libre inversion, Sistema General de Regalias, Recursos de crédito, cofinanciacién de nivel departamental, las Corporaciones Auténomas
Regionales -CAR, cooperacién internacional u otros.

5. Manifiesten el interés de recibir el apoyo financiero por la Nacién para la formacidn o actualizacién catastral de su municipio o distrito, en los
términos que sean definidos en el Manual Operativo de la financiacién o cofinanciacién (MO) y siguiendo los criterios de priorizacién que se
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definan.

PARAGRAFO 1. El numeral 4 no aplica para los municipios o distritos en los que dadas sus condiciones, la Nacién financiara el 100% del costo de
la formacién o actualizacién catastral. Estos municipios o distritos seran aprobados por el Comité de Cofinanciacién sefialado en el Articulo
2.2.2.6.10.

PARAGRAFO 2. Los recursos que cubran el costo total de los procesos de formacién o actualizacién catastral del municipio o distrito deberan ser
incorporados al Patrimonio Auténomo, salvo reglamentacion especial de las otras fuentes de financiacion.

PARAGRAFO 3. Los requisitos para el otorgamiento de la financiacién o cofinanciacién se certificaran y verificaran en los términos que establezca
el Manual Operativo de la financiacién o cofinanciacién (MO).

PARAGRAFO 4. Los recursos de financiacién o cofinanciacién seran ejecutados por el Patrimonio Auténomo sin transferencia a municipios o
distritos.

PARAGRAFO 5.En cuanto a los recursos del Sistema General de Regalias de que trata el numeral 4 del presente Articulo, la entidad designada
como ejecutora de recursos del sistema, debe realizar la ejecucién presupuestal y financiera como lo dispone el Articulo 27 de la Ley 2056 de
2020, previo cumplimiento del ciclo de proyectos de inversién de los que trata dicha Ley y sus reglamentaciones, por lo que los recursos
provenientes de esta fuente no ingresaran al patrimonio auténomo constituido por la Financiera de Desarrollo Territorial S.A - FINDETER.

PARAGRAFO 6. Las fuentes de recursos del Patrimonio Auténomo podran ser del Presupuesto General de la Nacién - PGN, operaciones de crédito
publico que haya celebrado la Nacién con la Banca Multilateral destinadas a catastro multipropésito, recursos de cooperacién nacional o
internacional, entre otros, si fuere el caso.

ARTICULO 2.2.2.6.7. Plazo y entidades objetivo. Los procesos catastrales a financiar o cofinanciar, a través del mecanismo previsto en este
decreto, son los que se ejecuten entre la expedicion de la Ley 2159 de 2021 o hasta el horizonte establecido en las metas de la politica,
focalizada para municipios o distritos, que cumplan con los criterios del Articulo 2.2.2.6.6. de este Decreto y manifiesten el interés de recibir la
financiacién o cofinanciacién para la formacién o actualizacién catastral en su territorio, de conformidad con lo dispuesto en Articulo 107 de la
Ley 2159 de 2021.

PARAGRAFO. En la medida que subsista la presente financiacién o cofinanciacién en el Presupuesto General de Nacién - PGN de los afios
subsiguientes al 2022, el comité de cofinanciacién definira los criterios de priorizacién, asi como, el porcentaje de cofinanciacién y los municipios
o distritos que aplican para financiacién del 100% del costo de la formacién o actualizacién catastral.

ARTICULO 2.2.2.6.8. Principios orientadores para el funcionamiento, administracién y ejecucién de la financiacién o cofinanciacién de los
procesos catastrales con enfoque multipropdsito. Para garantizar la operatividad de la financiacién o cofinanciacién de los procesos catastrales
con enfoque multipropdsito, el Instituto Geografico Agustin Codazzi - IGAC, debera suscribir el o los contratos o convenios necesarios para la
contratacion de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A - FINDETER. En el o los contratos o convenios suscritos entre el Instituto Geografico
Agustin Codazzi - IGAC y la Financiera de Desarrollo Territorial S.A - FINDETER, se estableceran las condiciones operativas, obligaciones, aportes
y demas aspectos técnicos, juridicos y financieros, entre otros, para la administracién del Patrimonio Auténomo, asi como el manejo de la
relacion IGAC-FINDETER vy posterior vinculacién de los municipios o distritos priorizados.

FINDETER administrara indirectamente los recursos asignados durante la vigencia de la Ley 2159 de 2021 o en la medida que subsista la
presente financiacion o cofinanciacién en el Presupuesto General de la Nacién - PGN de los afios subsiguientes, a través de la constitucién de un
Patrimonio Auténomo de administracién y fuente de pagos con los recursos provenientes del PGN y transferidos por el IGAC, con una sociedad
fiduciaria regulada por la Superintendencia Financiera, asumiendo el rol de fideicomitente y el establecimiento de las condiciones relacionadas
con las comisiones fiduciarias y de administracién.

Los recursos de otros cofinanciadores deberan ser incorporados al Patrimonio Auténomo o derivado a titulo de aporte de cofinanciacién de los
procesos catastrales, salvo reglamentacién especial de las otras fuentes que lo impida. Teniendo en cuenta que Findeter sera el administrador
de los recursos en virtud del contrato interadministrativo que suscriba con el IGAC, las condiciones generales del contrato fiduciario seran fijadas
entre Findeter y la Fiduciaria.

Los rendimientos financieros producto de los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nacién - PGN transferidos al Patrimonio
Auténomo, deberdn ser girados a la Direcciéon General de Crédito Publico y Tesoro Nacional de conformidad con las instrucciones dadas por
dicha Direccion. Por su parte, los recursos remanentes provenientes del Presupuesto General de la Nacién - PGN, seran reintegrados a la
Direccién General de Crédito Publico y Tesoro Nacional una vez cumplido el objeto del patrimonio auténomo o a la terminacién del contrato de
fiducia mercantil suscrito.

En el Manual Operativo de la financiacién o cofinanciacién (MO) que se estructure para tal efecto, asi como del Reglamento Operativo para la
administracién de los recursos del Patrimonio Auténomo que se suscribird entre el fideicomitente y la sociedad fiduciaria quedard incorporado el
plazo del patrimonio, las obligaciones de las partes y la sujecién a dicho Manual.

PARAGRAFO 1°. Las entidades territoriales realizaran los aportes para la cofinanciacién de las actividades de los procesos catastrales, previa
habilitacién que le permita hacer esta operacion.
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PARAGRAFO 2. Los procesos de gestién catastral seran ejecutados por alguno de los gestores habilitados por Ley o por el Instituto Geografico
Agustin Codazzi - IGAC, segln lo defina el municipio, conforme a lo establecido en el art 2.2.2.5.6 del Decreto 1170 de 2015.

ARTICULO 2.2.2.6.9. Operacién de la estrategia de financiacién y cofinanciacién de los procesos catastral con enfoque multipropésito. Con el fin
de establecer los lineamientos de la ejecucién de la financiacién o cofinanciacion, el IGAC, estructurard el Manual Operativo de la financiacién o
cofinanciacién (MO) en el marco del Articulo 107 de la Ley 2159 de 2021 y el presente decreto reglamentario, el que serd objeto de aprobacién
por el Comité de Cofinanciacion.

ARTICULO 2.2.2.6.10. Comité de Cofinanciacién. El Comité de Cofinanciacién estara integrado por:

1. El Ministro de Hacienda y Crédito Publico o su delegado.

2. El Subdirector General de Descentralizacién y Desarrollo Territorial - DNP o su delegado.

3. El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE o su delegado, quien presidird el comité.

4. El Director del Instituto Geografico Agustin Codazzi - IGAC o su delegado.

5. La Consejeria Presidencial para la Transformacién Digital y Gestién y Cumplimiento o quien haga sus veces.

6. El administrador del Patrimonio Auténomo, quien ejercera la secretaria del Comité.

ARTICULO 2.2.2.6.11. EI Comité de Cofinanciacién tendré las siguientes funciones:

1. Aprobar su propio reglamento.

2. Aprobar el Manual Operativo de la financiacién o cofinanciacién (MO).

3. Aprobar el Reglamento Operativo para la administracion de los recursos del Patrimonio Auténomo

4. Definir la financiacién o porcentajes de cofinanciacién segln caracteristicas de los municipios o distritos

5. Definir la priorizacién de los municipios o distritos en cada vigencia.

6. Evaluar las solicitudes de los municipios o distritos.

7. Apoyar el monitoreo, seguimiento y evaluacién de la administracién de los recursos de la financiacién o cofinanciacién destinados a los
procesos catastrales con enfoque multipropésito.

PARAGRAFO. Comités de apoyo. Para soportar las determinaciones adoptadas por el Comité de Cofinanciacion, éste contara con el apoyo de un
comité técnico y uno financiero o aquellos que determine, cuyas funciones estaran incorporadas en el Manual Operativo de la financiacién o
cofinanciacién.

ARTICULO 2.2.2.6.12. Linea de crédito FINDETER. De conformidad con lo establecido en el paragrafo del literal b) del numeral 3 del Articulo 270
del Estatuto Orgdnico del Sistema Financiero y el inciso segundo del Articulo 107 de la Ley 2159 de 2021 autoricese a la Financiera de Desarrollo
Territorial S.A. - FINDETER, a crear una linea de crédito directo para financiar operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada
formacion, actualizacién, conservacion y difusién de la informacién catastral, asi como los procedimientos del enfoque catastral multipropdésito
que sean adoptados.

ARTICULO 2.2.2.6.13. Vigencia y monto de la linea. La aprobacién de las operaciones de crédito directo realizadas bajo la linea de crédito con
tasas de interés compensadas de las que trata el Articulo anterior se podrd otorgar hasta por el monto asignado para la vigencia. Para todos los
efectos las operaciones enunciadas en el presente Articulo se podrén otorgar Unicamente durante el periodo comprendido entre la entrada en
vigor del presente decreto y hasta el agotamiento de los recursos

destinados a la linea.

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional, previa asignacion en el Presupuesto General de la Nacién - PGN, podré adicionar recursos para el subsidio de
la tasa de interés de la linea de la que trata el Articulo 2.2.2.6.12.

ARTICULO 2.2.2.6.14. Disponibilidad de recursos. Para la creacién de la linea de crédito con tasa de interés compensada, los recursos
equivalentes al monto del subsidio requerido provendran de las asignaciones que se hagan en el Presupuesto General de la Nacién - PGN al
Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico. Los recursos que no sean colocados al finalizar la vigencia de la linea seran reintegrados a la Direccién
General de Crédito Publico y Tesoro Nacional dentro de los tres (3) meses siguientes a la respectiva finalizacién, de conformidad con las
instrucciones suministradas por dicha Direccién.

ARTICULO 2.2.2.6.15. Condiciones financieras. La linea de redescuento con tasa de interés compensada tendra las siguientes condiciones:
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Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Monto de linea Hasta COP 87.415.789.911

Plazo Hasta 4 afios con hasta 1 afio de periodo de gracia a capital
Tasa de Redescuento IBR + 1% M.V

Uso Inversion

Beneficiarios Municipios y Distritos

Vigencia Hasta agotar recursos

ARTICULO 2.2.2.6.16. Beneficiarios. Podréan ser beneficiarios de la linea de crédito directo con tasa interés compensada los municipios y distritos
que requieran adelantar gestion catastral.

PARAGRAFO. Los créditos se aprobaran a cada beneficiario de conformidad con los criterios y requisitos aprobados por la Junta Directiva de la
Financiera de Desarrollo Territorial S. A. - FINDETER, asi como el Reglamento para Operaciones de Crédito Directo de FINDETER.

ARTICULO 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicacion.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd D.C., a los 27 dias del mes de enero de 2022
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
JOSE MANUEL RESTREPO ABONDANO
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION
ALEJANDRA CAROLINA BOTERO BARCO
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO

Fecha y hora de creacién: 2026-01-30 13:45:08
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